
Catacaos, 03 de Abril del 2019.

Que, según lo que dispone el Código Civil en su Art. 259e, el Matrimonio se celebra en la

Mun¡cipal¡dad, una vez que los contrayentes pers¡stan en su voluntad de celebrarlo

respondiendo, af¡rmat¡vamente. Así mismo el Artículo 260" Código Civil faculta al Alcalde por

escrito a celebrar el Matrimon¡o Civil.

Que, según documento de fecha 21de Marzo del 20L9, em¡tido por la Registradora Civ¡l de está

Mun¡cipal¡dad nos comunica que los recurrentes han cumpl¡do con presentar los requis¡tos

exig¡dos de acuerdo a Ley y solic¡tan la Exoneración de la publicac¡ón de Ed¡ctos Matrimoniales

para la realización del Matr¡mon¡o C¡v¡l, el día 25 de Abrildel presente año, a horas 10.00 horas.

POR TANTO:

En uso de las atr¡buciones legales de esta Alcaldía que me confiere la Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades N e 27972 y el Código Civ¡1.

5E RESUETVE:

ARTÍcuLo 1e: ADMíTA5E la sol¡citud de inscri pc¡ón de Matrimonio Civ¡1, presentado por los

contrayente 5R. JESÚs AIONSO DOMíNGUEZ VÍLCHEZ con la Srta. SANDY ELIZABETH

SANDOVAL SOSA, para que puedan contraer Matrimonio Civil el día 26 de Abril del año

2019, a las 10.0O horas

ARTÍCULO 2e: AUTORIZAR a la Jefa de Reg¡stros Civ¡les de este Distrital, para que lleve a cabo el

Matrimon¡o Civ¡|, el día y hora indicados

REGísTREsE, coMUNÍQUE5E, Y cÚMPtASE
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"Año de la lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"
RESOLUCIÓN DE ALCATDíA N9 172.2019-MDC.A.

ET ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI. DE CATACAOS.

VISTO:

El exped¡ente de Matr¡monio C¡v¡l formulado por don: JEsÚS AIONSO DOMíNGUEZ VILCHEZ

con SANDY ETIZABETH SANDOVAT SOSA.

CONSIDERANDO:


